
3946 

Machala, 22 de Febrero del 2018 

Señora 

ZAIDA PATRICIA DURAN ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Universal de socios de la compañía 

CELLULAR PLUS CIA. LTDA. E n sesión celebrada el 22 de Febrero del 2018, resolvió elegarla 

como GERENTE GENERAL nuestra de Compañía, por un periodo de DOS AÑOS. 

En su condición de GERENTE GENERAL sus deberes y atribuciones constan en el Articulo 

Vigésimo Sexto de los Estatutos de la Compañía, entre otros ta Representación Legal, Judicial y 

+ extrajudicial de la misma. 

La compañía CELLULAR PLUS CIA. LTDA. Se constituyo mediante Escritura Publica autorizada 

ante el Notario Quinto de Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor el día 18 de Julio del año 

2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el N2 714 y anotada en 

Repertorio bajo el N2 1635 el 29 de Julio del 2002. 

  

  
En virtud dígnese aceptar el cargo para el cual ha sido designado, hecho se procederá a 

mscribirse su nombramiento en El Registro Mercantil de Machala. Le auguramos éxito en las 

= 5 funciones encomendadas. 
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   PEDRO FE NDO SILVA DURAN 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Yo, ZAIDA PATRICIA DURAN ANDRADE, con C.l. 0101085900 acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía CELLULAR PLUS CIA.LTDA. Machala, 22 de Febrero del 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 779 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 265 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CELLULAR PLUS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | DURAN ANDRADE ZAIDA PATRICIA 
IDENTIFICACIÓN 0101085900 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 2]   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERECERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

| COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALARA 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 

-- a de A , 

e Ele 2 nd berclal 

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTIDELCANTÓN MACHALA 
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